
Intervención
Conductual

Guía para padres sobre evaluación del comportamiento funcional, planes de intervención e implementación de 
estrategias de apoyo positivo



Evaluación del 
comportamiento
funcional

• La evaluación del comportamiento funcional (FBA) es 
una estrategia integral e individualizada para:

• Identificar el propósito o la función de la(s) 
conducta(s) problemática(s) de un estudiante;

• Desarrollar e implementar un plan para modificar las 
variables que mantienen el comportamiento
problemático, y

• Enseñar comportamientos de reemplazo apropiados
usando intervenciones positivas

• FBA implica un examen de cómo el estudiante
interactúa con el entorno e intenta determinar
específicamente dónde, cuándo y por qué surgen los
problemas. Incluye una evaluación de las fortalezas e 
intereses del estudiante e implica una evaluación de 
cómo los déficits de habilidades pueden contribuir al 
comportamiento problemático.



La colaboración
de FBA es clave

• Determinar la necesidad y llevar a cabo la FBA 
requiere un equipo de colaboración. El equipo debe
incluir al maestro del estudiante, los padres, el
estudiante, si corresponde, personal de apoyo, 
administradores, personas que conozcan bien al 
estudiante y personal con experiencia en el apoyo
del comportamiento positivo.

• FBA se considera mejor como un proceso continuo 
de resolución de problemas realizado por el equipo
de intervención. La información de FBA debe
recopilarse continuamente y el equipo debe resumir
y revisar los datos. Los datos deben utilizarse para 
evaluar la eficacia de las intervenciones, y el plan de 
intervención debe modificarse según sea necesario.

• ¿Cómo la hacemos?



Definir el problema de conducta

• Un comportamiento bien definido es fundamental a la hora de recopilar datos y comunicar
resultados con otros miembros del equipo. Definir el comportamiento en términos específicos, 
observables y medibles. En otras palabras, algo que puedas ver y contar.

• Por ejemplo, esto es demasiado vago: Johnny es agresivo. En cambio, Johnny empuja, golpea o 
patea a otros estudiantes con los pies o las manos durante el tiempo de transición. Este es un 
comportamiento que se puede ver y medir.

• Los comportamientos deben ser observables y medibles.
• Fácilmente observado
• Contable
• Principio/fin
• Repetible



Diseñe un plan para recopilar datos

• Dos métodos básicos para recopilar datos: directo e indirecto.
• Indirecto utiliza registros de estudiantes, entrevistas, cuestionarios o 

listas de verificación para identificar cómo los demás perciben la 
situación y las posibles motivaciones del comportamiento
problemático.

• Observaciones de usos directos, registro de los factores situacionales
que rodean el comportamiento problemático.

• Las buenas FBA deberían hacer ambas cosas.



Comparar y analizar los datos
• Para ver el panorama general, resuma los datos. Un resumen podría

identificar:
• Configuración de eventos
• Antecedentes o eventos desencadenantes
• El comportamiento objetivo
• Consecuencias que mantienen la conducta
• Simplemente identifique quién, qué, cuándo y dónde



Formular la hipótesis

• Con base en los datos recopilados, cuál es la conjetura mejor
informada para explicar la función o la razón del comportamiento. En
términos generales, los comportamientos problemáticos cumplen dos 
funciones básicas:

• Obtener algo
• Evitar y escapar de algo



Motivaciones para los comportamientos problemáticos

• El comportamiento problemático por lo general cumple una función
para el individuo. El estudiante obtiene algún tipo de refuerzo de la 
conducta. Tenga en cuenta lo siguiente cuando realice una FBA.

• Búsqueda de atención: puede ser atención positiva o negativa, de 
adultos o compañeros.

• Comunicación: el comportamiento puede ser un intento de 
comunicar un mensaje específico, como el deseo de tener algo o de 
lograr que el maestro haga algo. Los niños con déficits de 
comunicación expresiva pueden encontrar que el comportamiento
problemático es una forma más eficiente de comunicar sus 
necesidades que a través del lenguaje.



ón para el comportamiento problemático

• Escape/evasión: el comportamiento puede resultar en la prevención o 
la detención de algo que es desagradable para el estudiante, como
una tarea que le resulta difícil, interactuar con una persona 
desagradable o estar en la escuela.

• Obtenga acceso a cosas o actividades: el comportamiento
problemático puede ser recompensado cuando hace que el niño
obtenga algo que quiere.

• Control: algunos niños utilizan los comportamientos problemáticos
como una forma de ejercer control sobre otras personas o su
entorno, por ejemplo, ganar previsibilidad o estructura.

• Obsesivo/compulsivo: algunos individuos exhiben comportamientos
repetitivos o rituales que no tienen una función aparente, o que son 
impulsados internamente por la ansiedad.



Motivación para el comportamiento problemático
• Una FBA analiza la función del comportamiento. Función=por qué

haces algo/qué obtienes de ello/reforzador. Todo comportamiento
tiene una función. Cada uno. Todo lo que todos hacen da como
resultado algún tipo de refuerzo o alguna razón por la que lo haces.

• Normalmente la reducimos a 3 tipos de funciones conductuales:
• Atención (tangible) El comportamiento funciona para obtener

atención positiva o negativa. La atención puede provenir de 
compañeros o adultos. El comportamiento negativo a veces puede ser 
tan reforzado como el comportamiento positivo para algunas
personas. O el comportamiento funciona para obtener acceso a un 
elemento tangible. El artículo puede ser comida, electrónica o incluso
acceso al área de juego.



Motivación para el comportamiento problemático
• Escape: El comportamiento funciona para salir de algo. Puede ser 

para salir de una actividad laboral, una demanda, un entorno
específico (como la ruidosa cafetería o un gimnasio demasiado
estimulante) o una situación social.

• Sensorial: el comportamiento brinda algún tipo de refuerzo interno o 
natural al individuo (es decir, el estudiante haría esto si estuviera
solo).



La colaboración
de FBA es clave

• FBA se considera mejor como un proceso continuo 
de resolución de problemas realizado por el equipo
de intervención. La información de FBA debe
recopilarse continuamente y el equipo debe resumir
y revisar los datos. Los datos deben utilizarse para 
evaluar la eficacia de las intervenciones, y el plan de 
intervención debe modificarse según sea necesario.

• Determinar la necesidad y llevar a cabo la FBA 
requiere un equipo de colaboración. El equipo debe
incluir al maestro del estudiante, los padres, el
estudiante, si corresponde, personal de apoyo, 
administradores, personas que conozcan bien al 
estudiante y personal con experiencia en el apoyo
del comportamiento positivo.

• ¿Cómo la hacemos?



¿Quién completa el FBA?

• La ley federal no es clara sobre quién es responsable o completa la 
FBA.

• Seguridad laboral para mí, supongo, y para mis compañeros LSSP. 
Pero algunos distritos hacen que el maestro escriba el FBA y el BIP. O 
el LSSP escribe el FBA y el BIP iniciales y el maestro actualiza, 
monitorea, etc.

• ¿Cuándo actualizamos, cambiamos o solicitamos FBA y BIP?



Proyecto de ley de la casa 785 (HB 785)

• HB 785 entró en vigencia en junio de 2021
• ¿Cuándo HB 785 requiere que los comités ARD completen las 

evaluaciones de comportamiento funcional (FBA) para los
estudiantes?

• Si nunca se ha llevado a cabo una FBA o la más reciente tiene más de 
un año, HB 785 requiere que la agencia de educación local (LEA) 
busque el consentimiento del padre/tutor del estudiante para realizar
una FBA cuando una LEA toma una acción disciplinaria que resulta en
un cambio de colocación de un estudiante atendido por educación
especial. La LEA debe buscar el consentimiento antes del décimo día 
escolar después del cambio de ubicación.



HB 785

• ¿Bajo qué circunstancias debe el comité ARD revisar y/o revisar el FBA 
o BIP existente de un estudiante?

• Cuando una LEA toma una acción disciplinaria que constituye un 
cambio de ubicación según la ley federal, la LEA debe revisar
cualquier FBA y BIP realizado anteriormente y, según sea necesario, 
revisarlos. Fuera del contexto de un cambio disciplinario de ubicación, 
LEA debe revisar y/o revisar el BIP de un estudiante anualmente y con 
mayor frecuencia, según corresponda.



• En el caso de un cambio disciplinario en la colocación donde el FBA del estudiante tiene
menos de un año y el estudiante tiene un BIP, ¿puede ocurrir la revisión requerida del 
BIP y FBA fuera de una reunión del comité ARD siempre que se realice la revisión? dentro
de los 10 días escolares desde el cambio de ubicación?

• No. Los padres del estudiante, la LEA y los miembros relevantes del comité ARD del 
estudiante (según lo determinen los padres y la LEA) deben reunirse para realizar una
revisión de determinación de manifestación, que debe llevarse a cabo dentro de los 10 
días escolares de cualquier cambio en la colocación para un niño con una discapacidad
debido a una violación de un código de conducta estudiantil. Este grupo debe reunirse
para llevar a cabo la determinación de la manifestación y, al mismo tiempo, revisar toda
la información relevante en el archivo del estudiante, incluido el IEP del estudiante, que 
incluye el BIP, junto con las FBA realizadas previamente. El comité determinará si es 
necesario revisar el BIP del estudiante. Si ocurre un cambio disciplinario de ubicación
para un estudiante, y ese estudiante tiene una FBA que tiene menos de un año de 
antigüedad, para el décimo día escolar posterior al cambio de ubicación, la LEA debe
revisar cualquier FBA realizada anteriormente, así como cualquier BIP desarrollado. para 
ese estudiante y, según sea necesario, el comité ARD debe revisar el BIP.



HB 785
• Si se toma la decisión de un cambio disciplinario en la colocación y, de 

acuerdo con el Código de Educación de Texas §37.004(b-1)(1)(A), la LEA 
debe buscar el consentimiento para llevar a cabo una FBA, ¿cuándo se 
debe dar el consentimiento para que se realice la FBA? ¿obtenido? ¿El 
consentimiento para la FBA y la finalización de la FBA deben ocurrir dentro
de los 10 días posteriores al cambio de ubicación disciplinaria?
• El requisito es que se debe buscar el consentimiento del padre o tutor del 

estudiante para una FBA a más tardar el décimo día escolar después del 
cambio de ubicación. No es un requisito que se obtenga el consentimiento
y que la FBA también se complete antes del décimo día escolar. Tenga en
cuenta, sin embargo, que para el décimo día escolar después del cambio de 
ubicación, la LEA también debe revisar cualquier FBA realizada
anteriormente del estudiante y cualquier BIP para el estudiante en función
de esa evaluación.



HB 785
• Si la decisión se toma para un cambio disciplinario en la colocación y, de 

acuerdo con el Código de Educación de Texas §37.004(b-1)(1)(A), la escuela 
debe buscar el consentimiento para realizar una FBA, ¿cuándo se debe 
obtener el consentimiento para la FBA? ¿El consentimiento para la FBA y la 
finalización de la FBA deben ocurrir dentro de los 10 días posteriores al 
cambio de ubicación disciplinaria?
• El requisito es que se debe buscar el consentimiento del padre o tutor del 

estudiante para una FBA a más tardar el décimo día escolar después del 
cambio de ubicación. No es un requisito que se obtenga el consentimiento 
y que la FBA también se complete antes del décimo día escolar. Tenga en 
cuenta, sin embargo, que para el décimo día escolar después del cambio de 
ubicación, la escuela también debe revisar cualquier FBA del estudiante 
realizada previamente y cualquier BIP para el estudiante basado en esa 
evaluación.



HB 785

• En el caso de un cambio disciplinario en la colocación donde el
estudiante no tiene un BIP y nunca se le ha realizado una FBA, ¿qué
debe hacer el comité ARD?

• El comité de ARD describirá el proceso de FBA y, si el padre da su
consentimiento para una FBA, el comité de ARD documentará el
consentimiento de los padres y discutirá un cronograma para 
completar la FBA. Una vez que se completa la FBA, la LEA debe
notificar a los padres sobre los resultados de la FBA. El comité ARD 
determinará si es necesario desarrollar un BIP en función de los
resultados de la FBA y cualquier otro factor relevante.



HB 785

• En el caso de un cambio disciplinario en la colocación donde la FBA 
realizada más recientemente del estudiante tiene más de un año, ¿qué
debe hacer el Comité ARD?

• El comité ARD sigue el proceso mencionado anteriormente. Si el padre da 
su consentimiento para el proceso de FBA y el estudiante tiene un BIP 
existente, el comité ARD determinará si el BIP debe revisarse en función de 
los resultados de la FBA y cualquier otro factor relevante. Las enmiendas al 
IEP del estudiante, que incluye el BIP, deben compartirse con todos los
miembros del comité ARD del estudiante y cada maestro con la 
responsabilidad de educar al estudiante.



Planes de intervención del comportamiento

Un plan de intervención conductual es un plan que se basa en los resultados de la FBA y, como mínimo, 
incluye una descripción del comportamiento problemático, hipótesis globales y específicas sobre por
qué ocurre el comportamiento problemático y estrategias de intervención que incluyen apoyos
conductuales positivos y servicios para tratar el comportamiento.

Los planes de intervención del comportamiento deben coincidir con los resultados de la FBA. Si la FBA 
encontró que las dificultades de escritura conducen a un comportamiento problemático, entonces el BIP 
debe incluir estrategias de apoyo para el estudiante en el área de la escritura.

Si la FBA encontró que el estudiante se desempeñó mejor con refuerzo por hora, entonces ese horario
debe reflejarse en el BIP.



Planes de intervención del 
comportamiento

• Un plan de intervención del comportamiento debe identificar: la medida de referencia del 
comportamiento problemático, incluida la frecuencia, la duración, la intensidad y/o la latencia de 
los comportamientos objetivo;

• Estrategias de intervención que se usarán para alterar los eventos antecedentes para prevenir la 
ocurrencia del comportamiento, enseñar comportamientos alternativos y adaptativos
individuales al estudiante y proporcionar consecuencias para el comportamiento inapropiado
objetivo y los comportamientos alternativos aceptables;

• Un calendario para medir la efectividad de las intervenciones, incluida la frecuencia, la duración y 
la intensidad de los comportamientos objetivo en intervalos programados.



BIP Esenciales
• Para que las prácticas conductuales sean efectivas, implementadas ampliamente y sostenidas en el tiempo, deben

ser manejables para los maestros.

• El BIP proporciona documentación importante sobre el estudiante y representa un acuerdo entre los involucrados
en su desarrollo.

• Es un plan de acción para quienes trabajan directamente con el estudiante.

• Debe ser simple y fácil de leer. Claramente establecido y con suficientes detalles para que el personal sepa qué
hacer.

• Las estrategias o intervenciones que se encuentran en el BIP deben escribirse específicamente para el estudiante y 
el contexto del entorno escolar.

• Recuerde, los estudiantes responden mejor a los BIP que usan métodos positivos para alentar y enseñar
comportamientos alternativos apropiados. Por ejemplo, los métodos positivos pueden incluir:
• Modificación del entorno físico
• Ajustar el plan de estudios o la estrategia de instrucción
• Cambiar los antecedentes o consecuencias de la conducta del alumno
• Finalmente, enseñar un comportamiento de reemplazo más aceptable que cumpla la misma función



BIP Esenciales
• Supervisar el plan. Independientemente del plan de intervención del 

comportamiento que desarrolle su equipo, asegúrese de monitorear
regularmente el progreso del estudiante a lo largo del tiempo.

• Esto significa recopilar datos sobre el progreso de los estudiantes.
• Revisar y evaluar las metas de comportamiento.
• Luego determine si desea continuar o modificar el BIP. Establecer

fechas de revisión asegura que esto suceda.



BIP Esenciales

• Utilice un lenguaje que especifique lo que sucederá y evite el uso de lenguaje vago. En lugar de 
"el estudiante puede recibir una recompensa", diga "el estudiante recibirá 3 recompensas diarias
por completar el trabajo de timbre, participar en clase y entregar las tareas".

• El estudiante debe ser instruido con respecto al plan, según corresponda.

• El plan debe discutirse con todo el personal, según corresponda, antes de su implementación.
• Cada vez que se desarrolla un BIP para un estudiante, se debe informar y alentar a los padres a 

asociarse con la escuela en el desarrollo de ese plan.



BIP Esenciales

• Cada persona que implemente el BIP debe tener acceso a una copia del plan. Cualquier
capacitación especializada necesaria para implementar el plan debe ocurrir tan pronto 
como sea posible. Los procedimientos de recopilación de datos deben revisarse con el
personal.

• A menos que se indique lo contrario, los planes de intervención del comportamiento
deben implementarse durante todo el día escolar. La colaboración y la comunicación
efectiva entre los miembros del equipo son esenciales para mantener un alto nivel de 
coherencia en la implementación del plan.



Planes de intervención del 
comportamiento

• El comité debe considerar el desarrollo de un plan de intervención conductual para un estudiante con 
una discapacidad cuando:

• El estudiante con una discapacidad exhibe comportamientos persistentes que impiden su aprendizaje o 
el de los demás, a pesar de las intervenciones generales implementadas de manera consistente en
toda la escuela o en el salón de clases;

• El comportamiento del estudiante puso al estudiante o a otros en riesgo de daño o lesión;

• Considerar programas o colocaciones más restrictivas como resultado del comportamiento del 
estudiante; y cuando el estudiante está sujeto a medidas disciplinarias y se ha determinado que el
comportamiento está relacionado con la discapacidad del estudiante.



HB 785

• ¿Qué requiere la HB 785 en relación con los planes de conducta para los
estudiantes, como los Planes de intervención de conducta o los Planes de mejora
de conducta (BIP)?

• HB 785 modifica TEC § 29.005 y requiere que los BIP, que son parte del programa
de educación individualizado (IEP) de un estudiante, se revisen anualmente, 
como mínimo y con mayor frecuencia según sea necesario, o cuando no se 
considere efectivo. Al revisar el BIP del estudiante, el comité de admisión, 
revisión y despido (ARD) del estudiante debe abordar la seguridad del estudiante
y de los demás, y los cambios en las circunstancias, que incluyen, entre otros:

• Colocación del estudiante en un entorno educativo diferente;
• un aumento o persistencia en las acciones disciplinarias tomadas con respecto al 

estudiante por tipos de comportamiento similares;
• un patrón de ausencias injustificadas; o
• una salida no autorizada y sin supervisión de un entorno educativo.



HB 785
• ¿Es necesario que un comité ARD se reúna para revisar un BIP si un estudiante intenta salir corriendo del 

salón de clases o del campus o se involucra en otros comportamientos que plantean un problema de 
seguridad?

• Se requiere que el comité ARD revise un BIP, que es parte del IEP de un estudiante, al menos una vez al año y 
con más frecuencia si corresponde para abordar los cambios en las circunstancias del estudiante que pueden
afectar el comportamiento del estudiante o para abordar la seguridad del estudiante o de otros.

• HB 785 proporciona ejemplos de cambios en las circunstancias que pueden justificar una revisión más
frecuente del BIP, tales como:

• La ubicación del estudiante en un entorno educativo diferente;
• un aumento o persistencia en las acciones disciplinarias tomadas con respecto al estudiante por tipos

similares de incidentes de comportamiento;
• un patrón de ausencias injustificadas; o
• una salida no autorizada sin supervisión de un entorno educativo. Esta lista no es exhaustiva. HB 785 no 

especifica que se requiere una revisión después de cada caso de comportamiento, como salir corriendo de 
un campus o salón de clases, pero que el plan de comportamiento debe revisarse más de una vez al año, si
corresponde.



Ejemplos de BIPs



Ejemplos de BIPs



Ejemplos de BIPs



Ejemplos de BIPs



Ejemplos de BIPs



Ejemplos de BIPs



Ejemplos de BIPs
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HB 785

• En el caso de un cambio disciplinario en la colocación donde el 
estudiante no tiene un BIP y nunca se le ha realizado una FBA, ¿qué 
debe hacer el comité ARD?

• El comité de ARD describirá el proceso de FBA y, si el padre da su 
consentimiento para una FBA, el comité de ARD documentará el 
consentimiento de los padres y discutirá un cronograma para 
completar la FBA. Una vez que se completa la FBA, la escuela debe 
notificar a los padres sobre los resultados de la FBA. El comité ARD 
determinará si es necesario desarrollar un BIP en función de los 
resultados de la FBA y cualquier otro factor relevante.



HB 785

• En el caso de un cambio disciplinario en la colocación donde el FBA 
realizado más recientemente del estudiante tiene más de un año, 
¿qué debe hacer el Comité ARD?

• El comité ARD sigue el proceso mencionado anteriormente. Si el 
padre da su consentimiento para el proceso de FBA y el estudiante 
tiene un BIP existente, el comité ARD determinará si el BIP debe 
revisarse en función de los resultados de la FBA y cualquier otro 
factor relevante. Las enmiendas al IEP del estudiante, que incluye el 
BIP, deben compartirse con todos los miembros del comité ARD del 
estudiante y cada maestro responsable de educar al estudiante.



Planes de intervención del comportamiento

Un plan de intervención del comportamiento es un plan que se basa en los resultados de la FBA y, como 
mínimo, incluye una descripción del comportamiento problemático, hipótesis globales y específicas 
sobre por qué ocurre el comportamiento problemático y estrategias de intervención que incluyen 
apoyos conductuales positivos y servicios para tratar el comportamiento.

Los planes de intervención del comportamiento deben coincidir con los resultados de la FBA. Si la FBA 
encontró que las dificultades de escritura conducen a un comportamiento problemático, entonces el BIP 
debe incluir estrategias de apoyo para el estudiante en el área de la escritura. 

Si la FBA encontró que el estudiante se desempeñó mejor con refuerzo por hora, entonces ese horario 
debe reflejarse en el BIP.



Planes de intervención del comportamiento

• Un plan de intervención del comportamiento debe identificar: la medida de referencia del 
comportamiento problemático, incluida la frecuencia, la duración, la intensidad y/o la latencia de 
los comportamientos objetivo; 

• Estrategias de intervención que se usarán para alterar los eventos antecedentes para prevenir la 
ocurrencia del comportamiento, enseñar comportamientos alternativos y adaptativos
individuales al estudiante y proporcionar consecuencias para el comportamiento inapropiado
objetivo y los comportamientos alternativos aceptables; 

• Un horario para medir la efectividad de las intervenciones, incluida la frecuencia, la duración y la 
intensidad de los comportamientos objetivo en intervalos programados.



Esenciales de BIP
• Para que las prácticas conductuales sean efectivas, implementadas ampliamente y sostenidas en el tiempo, deben

ser manejables para los maestros. 

• El BIP proporciona documentación importante sobre el estudiante y representa un acuerdo entre los involucrados
en su desarrollo..

• Es un plan de acción para quienes trabajan directamente con el estudiante.

• Debe ser simple y fácil de leer. Claramente establecido y con suficientes detalles para que el personal sepa qué
hacer. 

• Las estrategias o intervenciones que se encuentran en el BIP deben escribirse específicamente para el estudiante y 
el contexto del entorno escolar.

• Recuerde, los estudiantes responden mejor a los BIP que usan métodos positivos para alentar y enseñar
comportamientos alternativos apropiados. Por ejemplo, los métodos positivos pueden incluir: 

• Modificación del entorno físico. 
• Ajustar el plan de estudios o la estrategia de instrucción.
• Cambiar los antecedentes o consecuencias de la conducta del alumno.
• Finalmente, enseñar un comportamiento de reemplazo más aceptable que cumpla la misma función



Esenciales de BIP
• Supervisar el plan. Independientemente del plan de intervención del 

comportamiento que desarrolle su equipo, asegúrese de monitorear 
regularmente el progreso del estudiante a lo largo del tiempo.

• Esto significa recopilar datos sobre el progreso de los estudiantes.
• Revisar y evaluar las metas de comportamiento. Luego determine si 

desea continuar o modificar el BIP. Establecer fechas de revisión 
asegura que esto suceda.



Esenciales de BIP

• Utilice un lenguaje que especifique lo que sucederá y evite el uso de lenguaje vago. En lugar de "el estudiante puede 
recibir una recompensa", diga "el estudiante recibirá 3 recompensas diarias por completar el trabajo de timbre, participar 
en clase y entregar las tareas". 

• El estudiante debe ser instruido con respecto al plan, según corresponda. 

• El plan debe discutirse con todo el personal, según corresponda, antes de su implementación. 

• Cada vez que se desarrolla un BIP para un estudiante, se debe informar y alentar a los padres a asociarse con la escuela en 
el desarrollo de ese plan.



Esenciales de BIP

• Toda persona que implemente el BIP debe tener acceso a una copia del plan. Cualquier 
capacitación especializada necesaria para implementar el plan debe ocurrir tan pronto 
como sea posible. Los procedimientos de recopilación de datos deben revisarse con el 
personal.

• A menos que se indique lo contrario, los planes de intervención del comportamiento
deben implementarse durante todo el día escolar. La colaboración y la comunicación
efectiva entre los miembros del equipo son esenciales para mantener un alto nivel de 
coherencia en la implementación del plan.



Planes de intervención del 
comportamiento

• El comité debe considerar el desarrollo de un plan de intervención conductual para un estudiante 
con una discapacidad cuando: 

• El estudiante con una discapacidad exhibe comportamientos persistentes que impiden su 
aprendizaje o el de los demás, a pesar de las intervenciones generales implementadas de manera 
consistente en toda la escuela o en el salón de clases; 

• El comportamiento del estudiante puso al estudiante o a otros en riesgo de daño o lesión; 

• Considerar programas o colocaciones más restrictivas como resultado del comportamiento del 
estudiante; y cuando el estudiante está sujeto a medidas disciplinarias y se ha determinado que 
el comportamiento está relacionado con la discapacidad del estudiante.



HB 785

• ¿Qué requiere la HB 785 en relación con los planes de conducta para los estudiantes, 
como los Planes de intervención de conducta o los Planes de mejora de conducta (BIP)? 

• HB 785 modifica TEC § 29.005 y requiere que los BIP, que son parte del programa de 
educación individualizado (IEP) de un estudiante, se revisen anualmente, como mínimo y 
con mayor frecuencia según sea necesario, o cuando no se considere efectivo. Al revisar 
el BIP del estudiante, el comité de admisión, revisión y despido (ARD) del estudiante 
debe abordar la seguridad del estudiante y de los demás, y los cambios en las 
circunstancias, que incluyen, entre otros: 

• colocación del estudiante en un entorno educativo diferente;
• un aumento o persistencia en las acciones disciplinarias tomadas con respecto al 

estudiante por tipos de comportamiento similares;
• un patrón de ausencias injustificadas; or 
• una salida no autorizada y sin supervisión de un entorno educativo.



HB 785
• ¿Es necesario que un comité ARD se reúna para revisar un BIP si un estudiante intenta salir corriendo del 

salón de clases o del campus o se involucra en otros comportamientos que plantean un problema de 
seguridad?

• Se requiere que el comité ARD revise un BIP, que es parte del IEP de un estudiante, al menos una vez al año y 
con más frecuencia si corresponde para abordar los cambios en las circunstancias del estudiante que pueden 
afectar el comportamiento del estudiante o para abordar la seguridad del estudiante o de otros.

• HB 785 proporciona ejemplos de cambios en las circunstancias que pueden justificar una revisión más 
frecuente del BIP, tales como:

• la ubicación del estudiante en un entorno educativo diferente;
• un aumento o persistencia en las acciones disciplinarias tomadas con respecto al estudiante por tipos 

similares de incidentes de comportamiento;
• un patrón de ausencias injustificadass; o 
• una salida no autorizada sin supervisión de un entorno educativo. Esta lista no es exhaustiva. HB 785 no 

especifica que se requiere una revisión después de cada caso de comportamiento, como salir corriendo de 
un campus o salón de clases, pero que el plan de comportamiento debe revisarse más de una vez al año, si 
corresponde..



Ejemplos de BIPs
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